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Regulador 
español 
aplica sanción 
económica al 
exfutbolista Gerard 
Piqué 

El exfutbolista Gerard Piqué fue multado 

con 200.000 euros por el regulador espa- 

ñol de valores por comprar acciones de una 

empresa utilizando información privilegia- 

da sobre una oferta de adquisición antes de 

qÉÉ fuera pública. La Comisión Nacional 

del Mercado de Valores (CNMV) publicó 

este lunes la sanción en el Boletín Oficial 

del Estado (BOE) y calificó la infracción 

como “muy grave”, tanto bajo la normativa 

española del mercado de valores vigente en 

el momento de los hechos como bajo el Re- 

glamento europeo sobre abuso de mercado. 

La operación le habría reportado al exde- 

fensor del Barcelona una ganancia esti- 

mada en torno a los 47.000 euros, lo que 

significa que la multa impuesta supera en 

más de cuatro veces el beneficio que habría 

obtenido. 

Junto a Piqué, el empresario Francisco José 

Elías Navarro, fundador de Audax Renova- 

bles, recibió una sanción de 100.000 euros 

por haberle transmitido de forma ilícita los 

datos reservados que sustentaron la opera- 

ción bursátil. 

De acuerdo a CincoDías, se trata de sancio- 

nes en el nivel más alto dentro de las com- 

petencias de la CNMV, y por este motivo se 

hacen públicas. 

Las multas fueron aprobadas por el consejo 

del supervisor del mercado a finales de fe- 

brero de este año. La resolución es firme en 

vía administrativa, y por lo tanto es suscep- 

tible de ser recurrida en la Sala de lo Con- 

tencioso-Administrativo de la Audiencia 

Nacional. 
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Pesquera Friosur demanda al Estado y exige 
indemnización de perjuicios por US$ 46 millones 

El 11* Juzgado Civil de Santiago decidió dar 

curso a una demanda presentada a media- 

dos de abril por Pesquera Friosur en la que 

solicita al Estado el pago US$46,6 millones 

por concepto de indemnización de perjui- 

cios. 

Pesquera Friosur -fundada en 1985 en Ay- 

sén y en cuya propiedad participa con un 

20% la cooperativa de sus trabajadores- 

junto a empresas relacionadas, acusan al 

fisco en su demanda de haberle provocado 

daños patrimoniales con la entrada en vi- 

gencia de la ley que fijó un nuevo fraccio- 

namiento entre el sector pesquero artesa- 

nal e industrial. 

Al respecto, el abogado Francisco Zúñiga, 

de Zúñiga Angulo Abogados, sostuvo en 

un comunicado que la Ley 21.752 alte- 

ró anticipadamente el marco regulatorio 

establecido, lo que produjo un perjuicio 

patrimonial directo, cuantificable y con- 

centrado en un determinado conjunto de 

actores. 

“La presente demanda se funda precisa- 

mente en esta circunstancia: la modifica- 

ción anticipada -y que lesiona derechos 

legítimos- del fraccionamiento pesquero, 

ha impuesto a las actoras un sacrificio pa- 

trimonial específico, intenso y despropor- 

cionado, sin que el legislador haya estable- 

cido mecanismos de compensación que 

permitan restablecer la igualdad las cargas 

públicas, razón por la cual el Fisco de Chile 

debe responder patrimonialmente por los 

perjuicios causados”, precisó. 

El gerente general de Friosur, Pablo 

Sufán, agregó que “presentamos esta 

demanda porque se produjo un daño 

significativo y focalizado, que afectó gra- 

vemente a Friosur y a toda la comunidad 

de Aysén, donde somos uno de los prin- 

cipales generadores de empleo y desa- 

rrollo productivo regional. Se cambiaron 

las reglas del juego a mitad de camino y 

dejaron comprometidas inversiones di- 

señadas, ejecutadas y proyectadas hasta 

2032, conforme a la certeza jurídica y 

estabilidad regulatoria establecidas en 

la Ley 20.657. Entre ellas, la incorpora- 

ción de una nave de última generación 

y la ampliación de la capacidad de frío 

y valor agregado en la planta de Puerto 

Chacabuco. Estas inversiones totalizaron 

más de US$12 millones”. 

Por su parte, el presidente de la Coopera- 

tiva de Trabajadores de Friosur, Mariano 

Villa, dijo que “este cambio regulatorio 

afectó directamente a la Cooperativa de 

Trabajadores de Friosur. Si consideramos 

los empleos indirectos, el número total de 

personas que dependen de Friosur en la 

Hija de empresario Juan Easton pierde demanda por 
millonaria herencia contra su madre y su hermano 

El 17 de diciembre de 2021, Patricia Easton, 

psicóloga y economista radicada en Berlín, 

presentó una demanda por indemnización 

de péfjuicios en contra de su madre, Mar- 

ta Hevia, su hermano Claudio Easton, y el 

abogado de la familia, Santiago Montt Vi- 

cuña. 

En su acción legal, la hija del empresario 

Juan Easton fallecido el 13 de julio de 2010- 

denunció haber sido víctima de un comple- 

jo entramado diseñado por los demanda- 

dos para despojarla de su herencia. Según 

el relato de Patricia Easton, esta estrategia 

culminó con su expulsión de la empresa fa- 

miliar, en medio de un trato que ella misma 

calificó como “violento y vejatorio”. 

El 4 de abril pasado el caso llegó a su resolu- 

ción en primera instancia. La jueza Susana 

Rodríguez, titular del 25% Juzgado Civil de 

Santiago, decidió rechazar la demanda de 

indemnización, argumentando que no se 

logró probar uno de los requisitos legales 

indispensables para otorgarla: la acredita- 

ción técnica y científica del daño sufrido. La 

magistrada concluyó que, si bien era inne- 

gable y completamente creíble el sufrimien- 

to emocional de Patricia Easton, respaldado 

por testigos que relataron la angustia que le 

generó ser presionada constantemente para 

firmar documentos legales en un clima fa- 

miliar y económico asfixiante, la ley exige 

un estándar probatorio mayor. 

La jueza señaló que, en un conflicto tan in- 

trincado, no basta con que los conocidos o 

familiares noten a la víctima afligida. Para 

que el tribunal pueda calcular y ordenar el 

pago de una indemnización económica por 

“daño moral”, es obligatoria una evalua- 

ción de un profesional de la salud mental 

que aplique una metodología científica para 

medir, diagnosticar y graduar la gravedad 

de ese dolor. 

Tras el revés en primera instancia, Patricia 

Easton llevó su caso a la Corte de Apelacio- 

nes de Santiago. 

  
Región de Aysén asciende a cerca de dos 

mil, con una fuerte participación feme- 

nina. Es importante que se reconozca y 

respete la forma en que vivimos, trabaja- 

mos y hacemos patria en Aysén, evitando 

tomar decisiones importantes desde el 

centralismo que perjudiquen a nuestras 

comunidades. En Friosur realizamos una 

pesca sustentable y selectiva, por ejemplo, 

con redes de media agua que no tocan ni 

dañan el fondo marino. Es decir, cuidamos 

nuestro entorno”. 

La demanda sostiene que Friosur registró 

en 2025 capturas por casi 18 mil toneladas 

y ventas cercanas a US$50 millones, prin- 

cipalmente de merluza austral, merluza de 

cola, reineta y congrio, productos comer- 

cializados en mercados de alta exigencia 

como Chile, España, Portugal, Polonia y 

Estados Unidos. 
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